
Cualquier colaborador  
recibe la queja por correo 

electrónico  o vía 
telefónica

Registro de la queja

PROCEDE

Coordinador  comercial
Confirma recepción de la queja dentro  

de las 24 horas útiles
de recibida

Ingreso de la queja

Comunicación de la queja vía 
email al coordinador comercial 
con copia a Calidad, QA/QC y 

Laboratorio

Coordinador Comercial 
Registra la queja en el módulo de 
Quejas del HAT System de manera 
inmediata (MQHS)

Comercial comunica al 
solicitante y/o cliente

No

Si

Comunicación al Cliente
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El área de Calidad (), verificará la eficacia de las 
acciones implementadas y lo registrará el cierre 
de la queja.

Es revisada y aprobada por personal no 
involucrado en las actividades de laboratorio 
que originaron la queja.
El Coordinador Comercial  es el responsable de 
enviar  respuesta al cliente sobre las acciones 
tomadas y/o a tomar  por email en un plazo 
máximo de 10 días. (Salvo excepciones)

Jefe de Operaciones y/o a quien designe, 
investiga las causas recopilando y verificando 
información.
El responsable de Calidad, define si se establecen 
acciones correctivas.

Investigación y Decisión de la 
queja

Repuesta de la queja 

El área de Calidad () es responsable

Registro de Cierre de Queja 

Evaluación de la queja 

Jefe de Operaciones Revisa la queja 
para confirmar si se relaciona con las 
actividades del laboratorio y 
determinar si procede o no.

Seguimiento de acciones 
tomadas
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